
En época de vacaciones estudiantiles es 
común el incremento del trabajo infantil 
y la mendicidad en todo el país, es por 
eso que uno de los objetivos del MIES es 
evitar este problema social.
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La inquietud de la autoridad cantonal es el mal estado 
del 100% de las vías de Sigchos, por ello demanda iniciar 
un proceso de mantenimiento urgente, caso contrario la 
población podría quedar incomunicada por la presencia 
del fenómeno climático.

Alcalde de Sigchos
preocupado por

la posible presencia
del Niño

La Universidad 
Técnica de 

Cotopaxi (UTC), 
es la primera en 

el país en 
incursionar en el 

astroturismo.

Festival de ‘Las Estrellas’
UTC innova la academia y el conocimiento

Proyectos
para reducir

el trabajo infantil
se desarrollan en

Cotopaxi 
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Entre ellas está el 
Camal Municipal, 
Parque de la 
Familia y Plan 
Maestro de 
Alcantarillado en 
relación a las 
redes, según la 
concejal Martha 
Jaya.

Existen problemas en obras iniciadas
en la administración anterior

Se ejecutan operativos para el control
de horarios de establecimientos y eventos
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Lev 
Vygotski 

“Una mente no puede entenderse 
sin la cultura.” (I)
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Sigchos y la emergencia del Niño
Los marcadores del proceso del Fenómeno del Niño 
indican que su llegada a Ecuador puede ser violenta, 
por lo que hay gran incertidumbre especialmente en 
los poblados que se encuentran desde el nivel de la 
costa hasta los 1500 m sobre el nivel del mar.

Este sería el caso de Sigchos y sus sectores aledaños, 
la principal preocupación de las autoridades es que 
el 100% del sistema vial del cantón se encuentra en 
pésimas condiciones debido a la fuerte temporada 
invernal y también a la falta de un cronograma de 
mantenimiento para tener las carreteras en óptimas 
condiciones.

El pedido del alcalde de Sigchos es que la Prefectura 
de Cotopaxi se comprometa en serio para realizar los 
trabajos respectivos y de esta manera poner al día las 
vías rurales, para que se encuentren en buenas condi-
ciones si llega el Niño y de esta manera garantizar la 
movilidad de miles de personas que deben comerciali-
zar sus productos, llegar a centros de educativos, de 
salud o por cualquier trámite o requerimiento.

Se espera que el pedido de este importante sector pro-
vincial sea bien recibido y canalizado por las autorida-
des competentes.

Ciudad sin verde
Latacunga es una de las ciudades más deficitarias de 
verde, se ha eliminado muchas áreas sin que las mismas 
hayan sido repuestas, hay enormes sectores que ni 
siquiera tienen un solo árbol, o alguna planta que 
decore estos plomizos lugares llenos de bloque y cemen-
to sin enlucir, que la hacen ver como cualquier pueblo 
tercermundista olvidado.
Si se la compara con otras urbes del país, no se llega 
ni siquiera a la media recomendada para dar calidad 
de vida a los ciudadanos, se ha llegado a tal punto 
que mejor se han eliminado parterres, dejando única-
mente grandes vías solitarias sin un solo árbol que 
las decore o que rompa esa monotonía cansona 
cargada de rastacuerismo. 
Que distinta es Latacunga de hoy día a la de antaño, 
solamente miremos lo que es el centro histórico de la 
ciudad, en diez cuadras a la redonda hay más de cinco 
parques, sin contar las plazoletas, una muestra de la 
calidad de vida que tenían y que ofrecían a la ciudada-
nía los administradores de aquel entonces, gente de 
criterio en donde se priorizaba el buen vivir, porque se 
comprendía a plenitud este concepto.
Hoy muy poco o nada importa el diseño urbanístico de 
espacios verdes, la prioridad de quienes han adminis-
trado la urbe es su beneficio particular y nada más, una 
absoluta indolencia con la pobre realidad de esta urbe.

En medio de tanta 
inseguridad, en medio de 
tanta delincuencia, es 
satisfactorio conocer de 
acciones positivas que se 
cumplen en favor de 
quienes lo necesitan; una 
de esas acciones del 
Ministerio de Salud, es la 
entrega ayudas técnicas 
a personas con 
discapacidad. Ayuda 
importante, sin duda; sin 
embargo, es necesario 
que esa ayuda se 
multiplique pues en 
nuestro medio miles de 
personas con 
discapacidad no 
alcanzan a satisfacer sus 
n e c e s i d a d e s , 
especialmente en los 
sectores rurales. Positiva 
acción que debe 
continuar.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
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Elección
Nuestra ciudad a través de la 
historia tiene hechos y aconte-
cimientos que nos remiten a 
épocas vividas hace varias 
décadas y que nos dejaron un 
sabor de unidad, de comuni-
dad, de amistad y respeto.

**********
Hay hechos y acontecimien-
tos en el campo de la cultura 
con grandes exponentes en 
nuestro medio y a nivel 
nacional e internacional que 
nos han demostrado sus 
capacidades y cualidades 
para la creación del arte.

**********
Nos han demostrado en 
hechos y acontecimientos que 
nuestra ciudad, a través de la 
historia ha tenido grandes 
deportistas en disciplinas 
como el atletismo, el balonces-
to, el fútbol, entre otras, que 
han dejando en alto el nombre 
de la ciudad y provincia.

**********
Hasta hace varios años en 
nuestra ciudad, uno de los 
eventos más importantes para 
celebrar un año más de la 
gesta libertaria, era la elección 
de la reina de la ciudad, en la 
que participaban las jovencitas 
más agraciadas de nuestro 
medio.

**********
Con el pasar de los años se 
convirtió en una verdadera 
fiesta y era número obligado 
de nuestras festividades; la 
elección era un evento que 
convocaba a miles de 
latacungueños y latacungue-
ñas que disfrutaban de esta 
manifestación.                                                               

**********
Hace cerca de cuatro años, la 
administración anterior, sin 
ningún aviso previo y sin 
haber dicho nada en la campa-
ña, resolvió no realizar la 
elección de la reina de Lata-
cunga, ante la sorpresa de la 
mayoría y el respaldo de algún 
sector.

**********
Para sustituir la elección de la 

reina de la ciudad, se inventa-
ron, sin ninguna planificación, 
la elección de los embajadores 
sociales, los ganadores 
recibían un incentivo econó-
mico para desarrollar determi-
nado proyecto, los beneficios 
no se han evaluado.

 **********
Ahora, la señora presidenta 
del Patronato Municipal de 
Amparo Social, Carmen 
Cárdenas de Tinajero, ha seña-
lado que a través de las redes 
sociales se va a realizar una 
consulta popular sobre la 
elección de la reina de nuestra 
ciudad.

**********
Ante esta realidad y para 
evitarse mayores inconvenien-
tes, debemos hacer memoria y 
revivir una de las fiestas más 
grandes de la ciudad para la 
elección de la Mashca Bonita, 
evento realizado por más de 
15 años por los integrantes del 
recordado Club Dukes.

**********
Sería fantástico que se retome 
la elección de la Mashca 
Bonita, que sin ser una reina es 
la representante de la belleza 
femenina de nuestra ciudad; al 
respecto, consultados varios 
miembros del recordado club, 
se han mostrado de acuerdo 
de autorizar esa elección.

**********
Es decir, existen alternativas 
para que Latacunga tenga una 
representación de la belleza, 
como existe en casi todas las 
ciudades de nuestro país y de 
muchos países del mundo; no 
podemos dar la espalda a 
eventos tan interesantes.

**********
En varias ciudades del país se 
suspendió la elección de la 
reina, iniciativa que asumieron 
otros organismos, como las 
fundaciones de reina que 
existen en algunas urbes y la 
elección tiene el respaldo de la 
ciudadanía, especialmente de 
los jóvenes, actuemos de 
acuerdo a nuestra realidad.
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El truculento Diosdado Cabello, 
cavernario dirigente del chavismo, ha 
dejado en claro que no dejarán el poder, 
ni permitirán un gobierno de oposición, 
“ni de buenas ni de malas”. No se trata 
de una declaración caprichosa de algún 
ignorante, al calor del ron. Cabello, con 
sus limitaciones intelectuales y éticas, el 
vicepresidente del PSUV, el partido que 
gobierna, si así se puede llamar al robo 
institucionalizado desde el poder, a 
Venezuela, por los últimos 23 años. En 
ese tiempo han logrado, por una parte, 
que el 93% de los venezolanos estén hoy 
en situación de miseria, además de los 
7,3 millones de exiliados, fugados de 
esa miseria para buscarse la vida en otra 
parte, y por otra, al escandaloso 
enriquecimiento de la cúpula civil y 
militar del país, que siguiendo la 
fórmula de su líder, ha expropiado, para 
su exclusivo beneficio, las enormes 
riquezas naturales de uno de los países 
más ricos del mundo. El que además, 
tuviera la relativa fortuna de gozar por 
largo tiempo, de una inédita bonanza 
en el precio del petróleo, no resultó 
suficiente para la voracidad de los 
supuestos socialistas. Endeudaron al 
país en 31 veces su PIB, por lo que 
Venezuela, para pagar su deuda, 
durante 31 años, no podrá destinar un 
centavo para sueldos, ni a salud progra-
mas sociales o educación.
La desmesura llegó aún más lejos, con 
los principales jerarcas socialistas 
aliados a las mafias de la droga, como 
el Cartel de los Soles, cuyo Capo 
máximo sería Cabello, el autor de la 
temeraria declaración anterior, de la 
minería ilegal, con indígenas reducidos 
a la esclavitud, como en la mita coloni-
al, o en el abominable negocio de Alex 
Saab, traficante del hambre, con sus 
CLAPS miserables. Cabello está anun-
ciando, a todos, que el régimen gang-
steril no está dispuesto a soltar la 
gallina de los huevos de oro, capturada 
y explotada por un cuarto de siglo. Ni 
por las buenas, ni por las malas, fiel a 
su estilo gorila propio del un dinosau-
rio militarista, ése que retrató a Caracas 
como un cuartel.
Lo inexplicable, a menos que asum-
amos una complicidad vergonzosa de 
los supuestos referentes de la “izquier-
da” latinoamericana, con delincuentes y 
dictadores, es la actitud asumida, por el 
presidente Petro y por Lula, hacia la 
dictadura, a la que buscan reintegrar a 
la comunidad democrática latinoameri-
cana, pese a las notorias violaciones a 
los derechos humanos de sus 
ciudadanos, documentadas por la Alta 
Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, dirigida por la ex 
presidenta socialista de Chile, Michell 
Bachelet, y de los fraudes electorales del 
régimen dictatorial de Maduro. Con 

Lula, las cosas van más allá, con su 
insólita propuesta en la OEA, para 
“suavizar” la declaración del organis-
mo, condenando a la dictadura de los 
Ortega en la desdichada Nicaragua. 
Esto ha revelado cuánto afectó su 
sentido ético a Lula la detención 
sufrida. Habrá que ver si, luego de la 
explícita declaración de Cabello, 
continúan en su encubrimiento y su 
apoyo a un gobierno que, con todas las 
letras, anuncia que, ni de buenas ni de 
malas, entregará el poder a la oposición, 
en el muy improbable caso de que algo 
así ocurra en los sainetes, que en 
Venezuela pasan por elecciones.
Ni una palabra se les ha escuchado, ni 
por las expresiones de Cabello, ni por 
otros actos, cuya inoportunidad y 
arbitrariedad, resultan tan preocu-
pantes como el discurso de Cabello. La 
disolución de un CNE, elegido para 
cinco años en 2021, donde, como gran 
concesión de la dictadura a la comuni-
dad internacional, se había incluido a 2 
rectores opositores de 8, ensombrece 
absolutamente el panorama. Al parecer, 
para un organismo acostumbrado a la 
opacidad, dos eran demasiados para la 
impunidad del fraude electoral. Extraña 
y ofende el silencio de Lula y Petro, tras 
sus estridentes declaraciones de apertu-
ra al régimen madurista.
El fraude no se limita a falsear el conteo 
de los votos, sino se extiende a impedir 
la participación de candidatos que sean 
peligrosos. Es el caso, que aparente-
mente estaría definido, de Corina 
Machado, cuya campaña, para las 
primarias opositoras , ha generando 
una fervorosa respuesta, por su valiente 
y frontal postura, ante la tragedia de su 
patria. La candidata será inhabilitada, 
como ya sucediera con Capriles o 
López, para participar en los comicios, 
por decisión del CNE, o sancionados 
por un sistema legal espurio, carente de 
independencia o credibilidad. La 
dictadura convirtió a los jueces en 
instrumento ideológico de persecución.
Así pues, respaldada por cómplices, o 
meros tontos útiles, que para el caso 
da lo mismo, la dictadura designará, 
para el próximo sainete electoral, sus 
candidatos, y los de la oposición. Si 
algo sale mal, para eso está el CNE, 
que se nombrará en los próximos 
días. La dictadura hace lo suyo, es su 
naturaleza, como el escorpión de la 
historia. Las ranas, que mueren 
picadas por ayudarlo, no son 
personajes trágicos sino patéticos, 
inflados del discurso vacío del 
“progresismo”, que cuando se 
requiere para defender a un pueblo 
abusado por los tiranos, se disuelven 
en en palabrería inútil que se lleva el 
viento, dejando el camino libre para 
eternizar la perversidad.

Nuestro Mundo
Alan Cathey

Ni por las buenas....
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Apoyo para pequeños
productores pobres

El Fondo Internacional de Desarro-
llo Agrícola Mundial ha logrado un 
importante hito al invertir en el 
desarrollo del medio rural. Esto 
demuestra su compromiso con la 
mejora de las condiciones económi-
cas y sociales en las comunidades 
rurales más desfavorecidas del 
mundo. Las inversiones están 
siendo dirigidas para mejorar la 
producción alimentaria, la capaci-
dad de enfrentar al cambio climáti-
co y del acceso a conocimientos, 
mercados y tecnologías, mejorando 
así la vida de millones de familias 
en zonas rurales. Durante el perío-
do de 2019 a 2021, las inversiones 
realizadas por el Fondo Mundial 
tuvieron un impacto positivo en la 
vida de unos 77 millones de perso-
nas que residen en zonas rurales al 
aumentar sus ingresos. Además, su 
seguridad alimentaria se vio bene-
ficiada llegando a mejorar la 
calidad de vida de aproximada-
mente 57 millones de personas. La 
meta es conseguir que las naciones 
de ingresos bajos y medios tengan 
acceso a la financiación necesaria 
para alcanzar un desarrollo soste-
nible, realizar una transición hacia 
un modelo con cero emisiones y 
adaptarse al cambio climático.
Las naciones en desarrollo necesi-
tan un mayor acceso a esquemas de 
financiación concesionales. Las 
organizaciones multilaterales han 
de optimizar sus balances genera-
les, ofrecer financiación en condi-
ciones más favorables y contar con 
los instrumentos adecuados para 
hacer frente a las nuevas dificulta-
des que surgen, Los países desarro-
llados también deben ser conse-
cuentes a la hora de dotar con 
recursos a los organismos multila-
terales para que estos puedan 

alcanzar resultados en el ámbito 
del desarrollo, reducir el hambre y 
la pobreza. Es importante que las 
inversiones del sector privado se 
movilicen para lograr tanto los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
como las metas establecidas en el 
Acuerdo de París acerca del 
cambio climático.
Para alcanzar el objetivo de erradi-
car el hambre para 2030 y mitigar 
los efectos del calentamiento 
global, es necesaria la colaboración 
entre sectores. El sector público no 
posee los recursos suficientes que 
se necesitan para este propósito. 
Además, se ha observado que los 
pequeños productores reciben 
menos del 2% de la financiación 
mundial disponible para atender 
cuestiones ambientales relaciona-
das con el clima y otros como en 
Ecuador no recibe ningún apoyo.
Los pequeños productores son 
cruciales para la seguridad 
alimentaria mundial y la estabili-
dad económica. Son responsables 
de producir un tercio de los 
alimentos que se consumen en 
todo el mundo, y hasta el 70% en 
países de ingresos bajos y medios. 
Por eso, su papel es fundamental 
para garantizar el acceso a una 
alimentación adecuada a nivel 
global. Desafortunadamente, 
muchas personas a menudo expe-
rimentan los efectos devastadores 
de la pobreza y la inseguridad 
alimentaria. En los países en desa-
rrollo, la mayoría de la población 
más pobre, que es el 80%, reside en 
áreas rurales. Además, se estima 
que alrededor de 3 mil millones de 
personas viven en zonas rurales y 
ya están experimentando los 
impactos del cambio y eventos 
climáticos extremos.

Nelson Eduardo Sánchez Figueroa
nelsonsanchezf@hotmail.com

Vacaciones

Hace una semana que salieron los 
peques a vacaciones, en esta 
ocasión un merecido descanso 
después de exámenes, les cuento 
que por la pandemia, en caso de 
mi hijo menor, él no sabía lo que 
eran las evaluaciones finales, ni 
la presión, y les comento que si le 
costó, a mi hijo mayor un poco 
menos, pues él si había tenido la 
experiencia de exámenes finales, 
por lo cual, nos pusimos en fami-
lia a estudiar y que interesante 
volver a escuchar definiciones 
casi olvidadas en todas las mate-
rias, desde lengua y literatura, 
estudios sociales, ciencias natura-
les, matemáticas y más. Recuerdo 
que en España existía un progra-
ma de televisión muy famoso que 
se denominaba: “¿Sabes más que 
un chico de primaria?”, en donde 
asistían ingenieros, abogados, 
arquitectos y otros profesionales 
quienes se ponían a concursar 
contra niños de primaria con 
preguntas relacionadas a las 
diversas materias, y claro en 
muchas de las ocasiones ganaban 
los chicos, pues los conceptos han 
quedado olvidados, y por ejem-
plo en el estudio revisábamos que 
era un oxímoron, quienes son las 
personas que participan en el 
teatro, cuando fue la revolución 
juliana, los tipos de triángulos 
que existen y así muchos otros 
tema más.
En todo caso se terminó y ahora 
están en días de vacaciones 
durmiendo un poco más tarde, 
viendo películas, les recomiendo la 
de Pelé, que está en NETFLIX, creo 
que logra plasmar el dolor, la 
angustia, el miedo general por la 
final perdida en 1958, luego la 
emoción y alegría de ser diferentes 
y con eso lograr los objetivos, y lo 
más bonito que niños de 8 y 10 años 
entiendan la dimensión de uno de 
los más grandes del fútbol, que 
jamás lo vieron jugar.
También se encuentran preparán-
dose para los cursos vacaciones 
que ahora abundan, que van de 
todo, desde los típicos de los 
deportes más comunes, como 
fútbol, básquet, tenis, natación  
hasta cursos de como armar robots, 
temas de computación, por suerte 
varios de arte, como pintura, 

danza, canto, baile, comprensión 
lectora, teatro, así como también de 
cocina y muchas opciones que 
tratan de hacer que los niños pasen 
fuera de sus casas, fuera de los 
teléfonos y aprendiendo habilida-
des sociales que son indispensables 
en la relación social.
Los cursos serán el mes de julio y 
para el mes de agosto, en algunos 
casos las familias saldrán de vaca-
ciones, como vivimos en la sierra, 
buscaremos la costa o algunas otras 
ciudades, otros tendrán la posibili-
dad de salir de país y así pasarán 
los días libres. Sin embargo, 
también tenemos que pensar en los 
que no tienen esa oportunidad, en 
los niños que sus vacaciones serán 
trabajar para apoyar en casa, toda-
vía nos falta mucho por hacer.
En el año lectivo que viene, los 
alumnos de la Sierra y Oriente, 
ingresarán antes, para el 22 de 
agosto está planeado el regreso a 
clases, para cumplir con la reforma 
a la Ley de Educación, en la cual se 
deben cumplir con 200 días de 
clases y regresar a los trimestres, 
con la idea que finalizado cada uno 
de los tres meses, exista un peque-
ño descanso, y también se defina 
una semana de vacaciones entre 
Navidad y Año Nuevo.
Mientras tanto disfrutamos de 
nuestro pequeños, que están en 
casa, que pueden pasar más tiempo 
con los abuelitos, y que nos permi-
ten hacer otros tipos de actividades 
diferentes, recomendable siempre 
compartir la lectura, eso es algo 
que nos gusta compartir, ahora 
empezamos con la saga de Harry 
Potter, para después de cada libro 
ir viendo la película, y aprender 
desde la experiencia que siempre el 
libro es mejor.
También compartir los deportes 
que nos gustan, por surte en mi 
caso, somos felices jugando fútbol 
y con una pelota disfrutamos, 
aunque a veces también nos perde-
mos en el juego, y lo hacemos 
dentro de la casa, con la consabida 
llamada de atención de la mamá, 
que es mas severa cuando ve al 
papá organizando el juego, pero le 
digo que es necesario tener ese 
espíritu de niños.
En todo caso, disfrutemos de las 
vacaciones.
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UTC innova la academia y el conocimiento
La Universidad Técnica de Coto-
paxi (UTC), es la primera en el país 
en incursionar en el astroturismo.

El campus Salache, fue el escenario 
donde centenares de personas 
aficionadas y científicas; amantes 
de los fenómenos intergalácticos, se 
dieron cita durante una noche para 
ser parte del primer festival de ‘Las 
Estrellas’.
La idea es lograr que todos los 
aficionados de la ciudad y del país, 
puedan llegar a este espacio a inter-
cambiar conocimientos, aprender 
más sobre los astros que son 
visibles por medio de los telesco-
pios de largo alcance.
Marcela Morillo, investigadora de 
la UTC, dio a conocer que la idea es 

Durante el evento al que asistieron varios turistas, estudiantes y conocedores de 
astronomía. 

alcanzar una certificación interna-
cional, “estamos dentro de la 
latitud 00 que nos permite observar 
a los astros de otra manera que no 
se puede mirar en el norte o sur”, 
dijo la experta.
Con este proyecto se investigará 
con cuantas noches despejadas se 
cuenta en el año, para manejar una 
cronología de visitas. Ello se logra-
rá con el lanzamiento de 50 globos 
especiales para medir las variables 
meteorológicas que no sólo servi-
rán para el astroturimismo, sino 
también para la agricultura.
Klever Vallejo, de divulgación 
científica ‘Quinto Pilar’, asistió al 
evento, le gustó la visualización en 
el cielo prácticamente limpio de 
nubes, y sobre todo el interés de la 
comunidad universitaria en nuevos 
proyectos que pueden abrir las 
puertas para el turismo extranjero.

Se ejecutan operativos para el control de horarios
de establecimientos y eventos 

Autoridades de la Gobernación de 
Cotopaxi desarrollan acciones 
para evitar que los eventos públi-
cos y privados excedan los horari-
os establecidos en los permisos 
correspondientes.

Juan Pablo Garzón, intendente de 
Policía de Cotopaxi, dio a conocer 
que en los últimos días se incre-
mentaron los eventos por motivos 
de graduaciones, es por eso que 
llama a los organizadores de los 
mismos a cumplir con todos los 
procesos para obtener los permisos 
y evitar sanciones.
Así también recalca que activida-

Juan Pablo Garzón, intendente de 
Policía de Cotopaxi. 

des de control se llevan adelante 
en los eventos públicos que se 
presentan en diferentes sectores, 
lastimosamente en algunos de 
ellos se presentan altercados al 
momento de retirar a los ciudada-
nos del lugar, por lo que pidió su 
colaboración.
Por otra parte, se presentan algu-
nos percances con los estableci-
mientos con los permisos de 
categoría turística, pues apunta que 
debe ser una corresponsabilidad de 
las municipalidades el control de 
los mismos.
Recuerda que cada uno de los 
municipios son los competentes en 

otorgar permisos y realizar la 
revisión de los mismos en este tipo 
de establecimientos, pues la inten-
dencia no presenta competencias, 
no obstante, también realizan 
controles en diferentes temas en los 
exteriores de los mismos.
Culminó informando que las activi-
dades se presentan en conjunto con 
la Policía Nacional, esperando 
también el apoyo tanto de las 
instituciones públicas como 
también de la ciudadanía para 
cumplir con los objetivos trazados 
y velar por la seguridad de la 
población.
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Concejal de Latacunga

Adiestramiento de canes dirigido a la ciudadanía  
(I)

(I)

Policía inicia inscripciones
#Latacunga | Las matrículas 
serán este miércoles y jueves en 
el comando de Policía de la 
subzona Cotopaxi. Los propietari-
os de los animales deberán cum-
plir con algunos requisitos.  

La Policía de la subzona Cotopaxi 
abrió el “Tercer curso de capacita-
ción en adiestramiento básico, 
cuidado, manejo y tenencia 
responsables de canes dirigido a 
la ciudadanía”. Las inscripciones 
serán este 5 y 6 de julio en el 
comando de la institución ubica-
do en el barrio San Martín.  
Para que los animales puedan ser 
calificados como aptos, deberán 

Los cursos han dado “buenos resulta-
dos” en años anteriores, según el jefe 
(s) de Policía en la zona 3. 

tener una edad de entre ochos 
meses a dos años de edad. 
Además, se debe llevar el carné 
veterinario del perro con todas 
las vacunas y un chip de identifi-
cación. El propietario de la mas-
cota deberá acudir a todas las 
capacitaciones y debe ser mayor 
de edad.  
Renán Miller, jefe (s) de Policía de 
la zona 3, informó que existen de 
entre 40 a 80 cupos. Las capacitacio-
nes serán presenciales y durarán 
cinco fines de semana (sábados y 
domingos), de 09:00 a 12:00 y de 
15:00 a 17:00 en los patios del 
comando de Policía, ubicado en 
Latacunga.  
El curso es totalmente gratuito. 
La inauguración será el 8 de julio 

y terminará el 6 de agosto. Cuatro 
instructores de la unidad canina 
de la Policía estarán a cargo de los 
animales. No se descarta hacer 
más de estos cursos si la demanda 
es alta.  
A decir de Miller, el objetivo del 
curso es concientizar a la ciudada-
nía para que exista una tenencia 
responsable de estos animales de 
cuatro patas, debido a los casos de 
abandono que se ha visto en la 
ciudad y el país.  
En el curso de adiestramiento, 
además se impartirán conocimien-
tos de primeros auxilios. A nivel 
nacional se han registrado casos en 
donde perros atacan y hasta matan 
a personas, incluidos niños.  

Existen problemas en obras iniciadas
en la administración anterior

Entre ellas está el Camal Munici-
pal, Parque de la Familia y Plan 
Maestro de Alcantarillado en 
relación a las redes, según la 
concejal Martha Jaya.

La edil del GAD Municipal de Lata-
cunga, señaló que existen proble-
mas en obras iniciadas por la 
anterior administración como el 
Parque de la Familia, El Camal 
Municipal y el Plan Maestro de 
Alcantarillado en el tema de redes a 
cargo del Consorcio Cotopaxi, 
trabajos que tiene un avance del 
8%, esperan que hasta octubre que 
finaliza el plazo pueda llegar el 
30% del caudal a la Planta de Trata-
miento para su funcionamiento, 
caso contrario la obra podría 
quedar obsoleta. A ello se suma la 
compra de miles de adoquines que 
fueron entregados a barrios para su 
ubicación, pero lo preocupante es 
que las obras no cuentan con los 
servicios básicos.
Respecto a las obras de asfalto 
contratadas por la anterior admi-
nistración municipal tanto en la 
parte urbana como rural, según el 
contrato el plazo está por termi-

Martha Jaya, concejal del GAD Munici-
pal. 

nar, esperan que sean entregadas 
dentro de los tiempos estableci-
dos; los trabajos realizados por la 
contratista, han tenido el segui-
miento de las autoridades muni-
cipales dentro del proceso de 
fiscalización. 
La edil Jaya, dijo, se conoce que han 
pedido una ampliación del plazo 
especialmente para los frentes de 
Belisario Quevedo y Mulaló, sitios 
donde no estuvieron consideradas 
obras de agua potable, alcantarilla-
do y se pretendía ubicar el asfalto; 

por lo tanto, el pedido de los conce-
jales, al alcalde ha sido que se 
extienda el plazo, y los trabajos 

sean ejecutados de forma integral 
para que dichos sectores cuenten 
con los servicios básicos.

(E)
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UTC pierde a una mascota
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Dueños del animal piden justicia
Institución dice que es un “caso fortuito”

#Latacunga | La mascota se llama 
‘chocolate’. Fue trasladada hasta 
la clínica veterinaria de la UTC 
para que reciba atención médica 
el 10 de mayo de 2023, pero según 
la institución, el animal se les 
escapó.  

ʻChocolate ,̓ una perra de raza 
“doberman pincher” de color café – 
marrón con amarillo, de cuatro 
años, se escapó de la clínica veteri-
naria de la Universidad Técnica de 
Cotopaxi (UTC), según las autori-
dades de la institución. 
Los propietarios del animal llega-
ron a este lugar para que reciba 
atención médica el 4 de mayo de 
2023, pero nunca más supieron de 
la mascota. Exigen que se esclarez-
ca los hechos y que se determinen 
responsabilidades. 
A ‘chocolate’ se le diagnosticó que 
tenía una hernia y fue intervenida 
quirúrgicamente el 10 de mayo en 
el campus Salache de la Universi-
dad. El 19 de junio quienes 

estaban a cargo de la clínica vete-
rinaria, informaron a los propieta-
rios de la mascota que supuesta-
mente “se fugó”.  

Los propietarios de ‘chocolate’ 
acudieron a la clínica veterinaria de la 
UTC en busca de atención médica, 
pero desapareció de este lugar.

Alfredo Piedra, propietario del 
animal, cuestionó la desaparición. 
A su criterio resulta ilógico que se 
pierda de un centro universitario 
un animal de “30 centímetros de 
largo que estaba operada y sin 
poder caminar”. 
Ante esto, acudió a la UTC para 
obtener una respuesta más clara de 
los hechos, pero según él, las princi-
pales autoridades de la institución 
han hecho caso omiso a sus cinco 
oficios presentados. El 12 de junio, 
en cambio presentó una queja en la 
Defensoría del Pueblo. Esta cartera 
de Estado tampoco ha obtenido 
una respuesta por parte de la 
Universidad, según Piedra.  
El dueño de ‘chocolate’ además dio 
a conocer el caso en la Dirección de 
Ambiente del Municipio de Lata-
cunga. En este lugar receptaron la 
denuncia, pero le dijeron que en la 
clínica veterinaria “todo estaba sin 
novedad”, agregó Piedra, quien no 
cree esa versión. Por eso colocó una 
denuncia en Fiscalía y adelantó que 
llegará a todas las instancias legales 

para dejar un precedente.  
De su parte Diana Vinueza, decana 
de la facultad de Ciencias Agrope-
cuarias y Recursos Naturales de la 
UTC, manifestó que el animal se 
escapó en el cambio de turno que 
hacen los alumnos de la carrera de 
Veterinaria en la clínica. 
Según Vinueza, la mascota “era 
muy complicada”. En dos ocasio-
nes habría mordido a los estudian-
tes. Para dar con el paradero del 
animal, aseguró que se organizaron 
brigadas y campañas en conjunto 
con los dueños de la perra, pero no 
hubo resultados favorables. Es un 
caso “fortuito”, puntualizó la 
funcionaria.  
A decir de la decana de la Facultad, 
como institución colaborarán con 
las investigaciones de la justicia y 
están haciendo su propio proceso 
disciplinario interno para determi-
nar responsabilidades. ‘Chocolate’ 
“estaba lista para darle el alta; salió 
bien de la operación”, expresó 
Vinueza.

Proyectos para reducir el trabajo infantil
se desarrollan en Cotopaxi

En época de vacaciones estudian-
tiles es común el incremento del 
trabajo infantil y la mendicidad en 
todo el país, es por eso que uno de 
los objetivos del MIES es evitar 
este problema social.

Mireya Espinosa, directora del 
Ministerio de Inclusión Económica 
y Social distrito Latacunga, dio a 
conocer que en la provincia se 
presenta una cobertura de aproxi-
madamente 800 niños en el proyec-
to, para erradicar el trabajo infantil 
y la mendicidad.
Dentro de ello, se crean espacios 
para que los niños y niñas puedan 
desarrollar actividades lúdicas, de 
esta manera evitar que se encuen-
tren en las calles donde son vulne-
rados sus derechos.
Recalca además que se firmaron 
convenios con instituciones públi-
cas de Latacunga y Pujilí, para la 
reapertura de las unidades de 

atención en dichos cantones, los 
mismos que se enfocarán a trabajar 
con niños y niñas.
Recordó que en Cotopaxi existen 10 
unidades de atención, 4 en Lata-
cunga, 2 en Pujilí, 1 en Salcedo, 1 en 

Mireya Espinosa, directora del Minis-
terio de Inclusión Económica y Social 
distrito Latacunga.

Saquisilí, 1 en Zumbahua y 1 en La 
Maná, los cuales prestan sus servi-
cios permanentes con 40 niños en 
cada uno de ellos.
Por otra parte, la institución 
también cuenta con convenios con 
la ESPE sede Latacunga, particular-
mente con robótica, para desarro-
llar las colonias vacacionales, las 
mismas que se llevan adelante en 
territorio.
Es común que, en época de vaca-
ciones, las cifras de trabajo infantil 
y mendicidad se incrementen, por 
lo que las autoridades ratifican los 

proyectos permanentes en estos 
temas, señalando que el MIES 
ejecuta acciones de sociabiliza-
ción, contención y abordaje de los 
infantes.
Así también, llama a las autorida-
des de los Gad Municipales para 
trabajar en las ordenanzas de uso 
de suelo, con la finalidad de poder 
controlar estas actividades.
Culminó que existen varios progra-
mas de movilidad humana, los 
cuales se despliegan en los sectores 
de mayor índice de este tema y 
también abordar este problema.
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Asfaltado en la parte urbana
será entregado hasta finales

de mes

Los trabajos en la parte rural 
tienen una ampliación de plazo de 
60 días.

Ramiro Fernández, director de 
Obras Públicas del GAD-Latacun-
ga, explicó que las obras de asfalta-
do en la parte urbana tienen un 
avance del 85%, faltando la señali-
zación, aceras, recuperación de 
bordillos que en sectores como la 
avenida Cinco de Junio, Cotopaxi, 
Amazonas sector la FAE, Antonia 
Clavijo y Unidad Nacional.
El plazo para la entrega de la obra 
es el 11 de julio, pero debido a la 
falta de asfalto a nivel nacional, los 
trabajos se paralizaron por 15 días, 
que serán recuperados hasta finales 
del presente mes para las obras de 
la parte urbana; el director, indicó 
que la realización de las aceras y 
bordillos están considerados 
dentro de los rubros del contrato.
En la parte rural, los trabajos tiene 
un avance del 40%, el contratista ha 
pedido la ampliación del plazo 
contractual de 60 días, consideran-

do la realización ciertos trabajos no 
contemplados en inicio como la 
ubicación de la tubería de agua 
potable y las tuberías de riego, 
pasos de alcantarilla, encauzamien-
tos, esto en la obra de Belisario 
Quevedo; en Palopo, el problema 
pasa por la ubicación de una 
escombrera al que están dando una 
solución, además está un arenado 
en un tramo de la vía, donde reali-
zan el mejoramiento con sub base, 
confinamiento de la estructura y el 
encajonamiento mediante cunetas 
y en Mulalo el tema de retraso de la 
obra pasa por la falta de alcantari-
llado, aceras y bordillo que están 
trabajando. De igual forma en el 
sector del Niágara están constru-
yendo un colector de agua lluvia.
Fernández, indicó que rubros de 
obras no realizadas en ciertos secto-
res serán invertidos en los trabajos 
faltantes en los sitios indicados, 
recordó que el Municipio no ha 
asignado ningún recurso adicional 
a lo establecido en el contrato 
firmado por la anterior administra-
ción que es de ocho millones 200 
mil dólares.

Asfaltado en la parte urbana será entregado hasta finales de mes

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, miércoles 05 de julio de 2023

INDIANA JONES Y 
EL DIAL DEL 
DESTINO (2D)

15:00  18:15   20:30  
21:30
(TP)

PRE SPIDER-MAN: A 
TRAVES DEL 

SPIDER-VE (2D)
13:25
(TP)

PRE TRANSFORMERS: 
EL DESPERTAR DE 

LAS (3D)
16:25  19:05  21:45  

(TP)

PRE FLASH
(2D)

18:10  21:15
(TP)

KRAKENS Y 
SIRENAS: CONOCE 

A LOS GILLMAN 
(2D)

13:45  16:00
(TP)

ELEMENTOS
(2D)

15:30  18:00
(TP)

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
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El Oro se lleva el título 
del Nacional de Fútbol Barrial sub 12

El Oro Campeón nacional barrial de futbol sub 12.

Ángel Quispe desde Pungahuito  junto al Alcalde de Mejía y el Concejal Fernando 
Villacis celebra el triunfo. 

Foto. Cortesía. 

Foto. Cortesía. 

Terminó el campeonato sub 12 
de fútbol infantil sub 12, cuya 
sede fue la parroquia Puerto 
Limón de la provincia Santo 
Domingo de los Tsáchilas; El 
Municipal de La Maná fue el 
representante de Cotopaxi.

El torneo se realizó en los días 29, 
30 de junio; 1 y 2 de julio en una 
ardua jornada de competencia en 
la que estuvieron presentes 16 
provincias en la cual tras pasar 
todas las rondas la selección de El 
Oro alcanzó el título de campeón 
nacional Sub12 tras superar   al 
representante de Guayas con 
marcador de 3 goles a 1, mientras 
que en la disputa por el tercer 
lugar Santo Domingo accedió a 
ese lugar tras derrotar en penales 
a su similar de Esmeraldas. 
En tanto que El Municipal de La 
Maná, representante de la 

Salcedenses destacan
en la Carrera de Burros de Machachi 

Machachi organizó la fiesta 
para el triunfo cotopaxense 
que consiguió un éxito             
emocionante no obstante 
estuvo sujeto a repetir el triun-
fo clasificatorio.

Al celebrarse los 140 años de 
cantonización de Mejía, en el 
parque central Machachi se cum-
plió la Carrera de Burros Y 
Llamingos, fomentado por la 
organización Acocha, ya en la 
carrera el atractivo fue la presen-
cia Cotopaxi, con una delegación 
de Salcedo que, a pesar de su 
corta representación, logró éxitos 
en las dos categorías en las que 
tuvo representación.
La tradicional carrera de burros 
se dio en el parque de Machachi, 
cantón Mejía, con una   gran 
presencia de público que se 
apostó en todo el entorno del 
parque central, niños, jóvenes, 

provincia, no superó la primera 
etapa, pues los tres cotejos que 
jugó frente a: Azuay, Chimbora-
zo, Morona Santiago, fue derrota-
do, recibió 11 goles mientras que 
marco 2.

Foto. Cortesía. 

Posiciones finales 

1. El Oro, Campeón
2. Guayas, Subcampeón
3. Santo Domingo, Tercer lugar
4. Esmeraldas, cuarto lugar

Goleador: 
Damián Buste Santo Domingo 

6 goles 
El mejor jugador: 

Thiago Cazar Romo de 
El Oro.

damas y adultos fueron parte de 
este evento.
Dos borricos desde Salcedo llega-
ron con los jinetes Ángel Quispe 
categoría master e Inés Chiliquin-

ga , que lograron el triunfo   de 
punta a punta , siendo el abrebo-
ca de la carrera  considerada 
como la más grande del mundo 
en Salcedo en septiembre.

Este evento contó con la presencia 
del alcalde de Mejia, Wilson Rodrí-
guez, concejales, autoridades de 
ACOCHA, Chagra linda, reina y 
más. También se destacó el acom-
pañamiento del Concejal de Salce-
do Fernando Villacis, organizador e 
impulsor de la Carrera de Burros 
en Salcedo.
Tras una competencia rápida en 
medio de aplausos y gritos conclu-
yó la carrera con los siguientes 
resultados 

Categoría Master 
Ángel Quishpe, 

primer lugar - Salcedo

Juvenil hombres 
Mateo Uvillus,

 primer lugar - Machachi

Juvenil mujeres 
Inés Chuliquinga,

 primer lugar - Salcedo 

Niños 
Martín Basantes

 – Machachi
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Nombran autoridades infantiles
en El Tingo - La Esperanza 

Gina Cao y su grupo de trabajo 
ganaron concurso y fueron 
posesionados como autori-
dades por un día. 

Autoridades de la parroquia El Tingo-La Esperanza, en la posesión al Gobierno 
Infantil 2023-2027. 

Autoridades municipales trabajando en las diversas comisiones para buscar el 
desarrollo en los ejes sociales. 

Los directivos y profesionales del club Rotario Pujilí, que llevan adelante las 
campañas de ayuda social. 

Foto: N.F./La Gaceta

Municipio de Pujilí, 
suspende por 3 meses 

la aprobación de urbanizaciones 
y construcciones en el área urbana

El Club Rotario Pujilí 
entregó 120 lentes de lectura 

a beneficiarios 

El objetivo es establecer parámetros 
que regulen una correcta funcionali-
dad y habitabilidad del cantón Pujilí, 
propiciando un crecimiento planifi-
cado, sustentable, sostenible y en 
armonía con el desarrollo urbano, a 
fin de mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos pujilenses.

En la parroquia El Tingo - La Espe-
ranza, se llevó a cabo el concurso y 
la posesión de autoridades infanti-
les, en donde participaron las 
instituciones educativas con sus 
lideresas, con el objetivo de que 
sean participes de la responsabili-
dad social y la gestión pública, 
indicó Arelis Villacís Tovar, presi-
dente parroquial. 

GOBIERNO PARROQUIAL 

El legislativo municipal resuelve la 
suspensión de aprobación de urbaniza-
ciones, subdivisiones urbanas (Sub 1), 
subdivisiones urbanas (Sub 2), y 
construcciones en el perímetro urbano 
por el lapso de 3 meses. El Concejo 
Municipal en sesión ordinaria, efectua-
da el miércoles 28 de junio de 2023, por 
mayoría resolvió, suspender las 
aprobaciones de urbanizaciones, 
subdivisiones urbanas (Sub 1), subdivi-
siones urbanas (Sub 2) y construcciones 
en el perímetro urbano de la parroquia 

Pujilí, por el lapso de al menos 3 meses, 
hasta que se efectúen los procedimien-
tos técnicos y legales para iniciar la 
actualización del Plan de Desarrollo, 
Plan de Ordenamiento Territorial y el 
Plan de Uso y Gestión del Suelo, así 
como, la revisión y proyecto de reforma 
de las ordenanzas en materia de 
ordenamiento territorial, construcción 
y habitabilidad.
El objetivo es establecer parámetros 
que regulen una correcta funcionalidad 
y habitabilidad del cantón Pujilí, propi-
ciando un crecimiento planificado, 
sustentable, sostenible y en armonía 
con el desarrollo urbano, a fin de 
mejorar la calidad de vida de los ciuda-
danos pujilenses.
Durante este período, se trabajará en 
las reformas a las normativas necesa-
rias y en la regulación de la zonifica-
ción del cantón, que fomenten la 
realización de proyectos de manera 
técnica y ordenada, exponen en un 
comunicado de prensa. 

Son 500 lentes que van a ir 
entregando cada sábado, 
gracias al apoyo de los rotarios 
de California - EE.UU. 

Fanny Yupangui, presidenta 
reelecta del club Rotario Pujilí 
informó que el fin de semana en 
una campaña visual se hizo la 
entrega de 120 lentes de lectura, 
mediante un examen oftalmoló-
gico de una profesional que llegó 
hasta la ciudad de Pujilí a ser 
parte de este evento de beneficio 
social, no solo para el cantón sino 
la provincia y el centro del país.
 La presidenta rotaria explicó, “el 
sábado se entregaron 39 pares de 
lentes; se va a seguir haciendo la 

campaña hasta completar 500 
beneficiarios. La óptica Terán 
ayuda en la medición y exáme-
nes oftalmológicos, y si es de 
deseo del paciente les elabora los 
lentes para cualquier necesidad a 
bajos costos como una forma de 
realizar trabajo social”. 
Las personas que fueron llegan-
do de Pujilí, Ambato, Latacunga, 
agradecieron por este importante 
apoyo en la salud visual y dijeron 
que van a comunicar a más fami-
liares por esta valiosa acción en la 
sociedad. La ayuda llegó desde 
California, Estados Unidos para 
Pujilí. Más adelante se viene la 
campaña de entrega de prótesis a 
las personas que tienen cáncer de 
mama, manifestaron.  

INFANTIL:
Presidenta: 

Gina Cao - EGB Argentina 
Vicepresidenta: 

Valentina Villacis - Uedbcn 
Vocales: Nallely Andraeta - 
EGB /Carlos Vicente Sigcha.

La presidenta de la Junta Parro-
quial del subtrópico expresó el 
agradecimiento infinito al jurado 
calificador, quienes también dona-
ron los premios como fueron 
Jacqueline Garrido, Karol Bosco, 
Betty Ataque, Anita Rivera. En la 
posesión entregaron certificados 
como ganadores del concurso 
como Gobierno Parroquial Infantil 
de El Tingo-La Esperanza para el 
periodo 2023-2027. 
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Inauguración de los cursos vacacionales.

Fotos: M.H./La GacetaPrincipales calles del sector. 
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PUJILÍ

Cursos vacacionales fueron inaugurados en Saquisilí  
Los niños y niñas participaran en 
diferentes disciplinas deportivas. 

El GAD de Saquisilí impulsa el apoyo a 
los  eventos recreativos de importancia 
para la niñez saquisilense, es por esta 
razón que el día  3 de julio del presente 
año  la Dirección de Desarrollo Social a 
través del Departamento de Deporte y 
Recreación, inauguró los cursos 
vacacionales donde los niños podrán 
incursionar en disciplinas como fútbol, 

danza, Kichwa, taekwondo, entre otras, 
“lo más importante del deporte no es 
ganar, sino participar, porque lo 
esencial en la vida no es el éxito, sino 
esforzarse por conseguirlo".
Por otra parte, a través de los progra-
mas que realiza la Dirección de 
Desarrollo Social y Económico, con el 
proyecto de adultos mayores, en el cual 
se trabaja la motricidad, con el objetivo 
de fortalecer la precisión en el movi-
miento y la fuerza de los dedos de las 
manos de los adultos mayores. 

Barrio Centro de Pujilí:  
falta mayor control en espacios públicos 

Mantener la seguridad es un tema 
importante en el barrio comentó 
uno de sus moradores.

Uno de los moradores del barrio 
Centro de la ciudad de Pujilí, Moisés 
Yánez, explicó que en cuanto al tema de 
seguridad en este barrio, desde que se 
abrió la extensión de la Universidad 
Técnica de Cotopaxi, se ha escuchado 
que varios estudiantes han sido 
víctimas de robos  especialmente a la 
calle Pichincha colindante con la exten-

sión universitaria; así mismo, señaló 
que en horas de la noche ya no se 
puede andar con tranquilidad por las 
calles aledañas, recordó que en esta 
administración municipal en algo se ha 
solucionado el tema del alumbrado 
público, ya que antes las calles eran 
demasiado obscuras y esto   dificultaba 
la movilización de los moradores, en 
especial de este barrio por las noches .
Recuerda que la Policía Nacional 
realiza las rondas por el lugar, pero 
deberían ser más constantes, conside-
rando que está cerca la gallera y cuando 
hay algún evento en este lugar se ha 

visto peleas entre personas en estado 
etílico y así mismo por el sector venden 
licor, y otro de los puntos que probable-
mente genera inseguridad es en el 
puente y el coliseo que están ubicados 
en el barrio Chimbacalle, sitios en 
donde se ha visto que se ubican perso-
nas a libar, es por eso que hizo un 
llamado a las autoridades competentes 
para que tomen medidas necesarias  ya 
que esto repercute la seguridad del 
barrio.

De igual manera en el coliseo abando-
nado del barrio Chimbacalle, dijo que 
se ha visto a personas alcohólicas que 
permanecen casi todo el día y es en este 
mismo sector que se han registrado los 
asaltos, es por eso que las autoridades 
competentes deben poner mayor 
atención y realizar el control necesario 
de estos sitios abandonados, especial-
mente en horas de la noche, como 
también se debería tomar en cuenta las 
calles circundantes del barrio, explicó. 

0001-15596

De conformidad a los Art 236, de la ley de compañías se convoca a los señores Accionistas de la COMPA-
ÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CIA. IZA Hns SA., a la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, que 
se llevará a efecto el día 19 de Julio del 2023, a las 14:00 horas, en las oficinas de la compañía, ubicado 
en, barrio Guamaní Narváez, a una cuadra de las canchas múltiples vía a Toacaso, del Cantón Latacun-
ga, provincia de Cotopaxi; Con el objeto de tratar el siguiente punto del orden del día:

1. Conocer y resolver sobre el cambio de directiva de la compañía CIA IZA Hns. SA.

Se notificará a los accionistas de la compañía de conformidad con el Reglamento de Juntas Generales 
de Socios y Accionistas de Compañías, emitido por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.

De conformidad con el Art. 11 del Reglamento de Juntas Generales de Socios y Accionistas de Compa-
ñías, emitido por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Transcurrido media hora desde 
aquella que fue señalada en la convocatoria, sin que se haya obtenido el quórum, la junta se tendrá por 
no realizada y el secretario o quien hiciere sus veces, dejara constancia escrita del particular.

Latacunga, 04 de julio del 2023

BYRON ORLANDO IZA ALMACHI 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA CIA. IZA Hns. SA. 

CI. 0502355381

Convocatoria
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO CIA. IZA Hns. SA.
CONVOCATORIA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Latacunga, 05 de julio del 2023.

Se convoca a todos los socios del Club Deportivo Especializado de Fútbol Profesional Universidad 
Técnica de Cotopaxi, a la asamblea general extraordinaria, que se llevará a cabo el día viernes 
veinte y uno de julio del dos mil veinte y tres, a las 14h00, en la Universidad Técnica de Cotopaxi, 
en la Sala Semicircular, ubicado en la Av. Simón Rodríguez y calle Jamaica, Parroquia Eloy Alfaro, 
cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi.
Con el siguiente orden del día:
1. Constatación del quórum
2. Instalación de la Asamblea General extraordinaria por parte del señor Presidente.
3. Ratificación del proceso electoral efectuado viernes dieciséis de diciembre del dos mil veinte 
y dos, desde las 08h00 hasta las 14h00, respecto al Directorio del Club Deportivo Especializado 
de Fútbol Profesional Universidad Técnica de Cotopaxi.

Atentamente.
Dr. Lenin Lucas Guanoquiza Tello                       Ing. Jorge David Freire Samaniego 

PRESIDENTE                                                             SECRETARIO 0001-10889

De conformidad con lo prescrito en el artículo 236 de la Ley de Compañías en concordancia con lo previsto el artículo décimo 
segundo del Estatuto Social, convocamos a Junta General Extraordinaria de Accionistas de la COMPAÑIA DE TAXI 
EJECUTIVO TRANSCARCOL S.A., que se llevará a efecto el día Lunes 17 de Julio del 2023, a las 17H00 horas, la misma 
que se reunirá físicamente en las oficinas de la Compañía, ubicadas: en la parroquia Eloy Alfaro, barrio Cuatro Esquinas, 
calle Diez de Agosto y Nicaragua S/N, frente a las canchas deportivas del Barrio, perteneciente al cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi, a fin de tratar y resolver el siguiente orden del día.

1. Conocer y aprobar el Informe Económico de los Aportes Mensuales y el Informe Nuevos Accionistas por parte del Gerente 
de la Compañía, Sr. Johnny Guanoluisa correspondiente al periodo de Enero - Mayo 2023. 
2. Lectura y Aprobación del Informe de Comisaria presentado por el Comisario de la Compañía Sr. Fausto Tipanluisa en el 
período Enero - Mayo 2023.
3. Lectura y Aprobación del Reglamento Interno de la Compañía de Taxi EjecutivoTranscaracol S.A. 

Se convoca de manera especial e individual al señor: TIPANLUISA TIPANLUISA FAUSTO OLMEDO, Comisario Revisor de 
la Compañía, domiciliado en Latacunga, barrio Santo Samana, Calle Jamaica S/N, perteneciente al cantón Latacunga, 
provincia de Cotopaxi, cuyo correo electrónico es: faustotipanluisa70@gmail.com Telf. celular: 0998753708.

Latacunga, martes 4 de Julio de 2023.

Guanoluisa Arequipa Johnny René 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TRANSCARACOL S.A.

Cando Ilaquiche Edwin Xavier 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TRANSCARACOL S.A.

CONVOCATORIA
A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TRANSCARACOL S.A.

0001- 15602
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UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, ADOLESCENCIA
 Y ADOLESCENTES INFRACTORES CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

 EXTRACTO JUDICIAL  

JUICIO DE: DIVORCIO POR CAUSAL 
CAUSA No. 05202-2023-00455 
ACTOR: LUIS ESTUARDO  PALACIOS TOAPANTA 
DEMANDADO: BLANCA PIEDAD MULLO SINGAUCHO 
CUANTIA:  INDETERMINADA

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA. Latacunga, lunes 29 de mayo del 2023, a las 14h00. VISTOS. Avoco conocimiento de la presente causa, en 
calidad de Jueza de la Unidad Judicial de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de Cotopaxi, con sede en el 
cantón Latacunga de conformidad a lo dispuesto en la acción de personal No. 6757-DNTH-2015-SBS, de 18 de 
Mayo del 2015. En lo principal: Por cumplida la providencia inmediata anterior, se dispone: 1.- La demanda 
presentada por el señor LUIS ESTUARDO PALACIOS TOAPANTA, cumple con los requisitos legales, generales 
y especiales que le son aplicables de acuerdo con la ley, por lo que será tramitada en procedimiento sumario. 2.- 
Cítese a la demandada señora BLANCA PIEDAD MULLO SINCHIGUANO, de conformidad a los Art. 56 del 
Código Orgánico General de Procesos, mediante tres publicaciones en días distintos que se harán en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan a nivel Nacional; a fin de garantizar el derecho a la defensa; Transcurri-
do veinte días desde la última publicación comenzará el término para contestar a la demanda, de no hacerlo se 
seguirá en rebeldía.. Actúe la Abg. Rosa Lozada López en calidad de Secretaria de esta Unidad Judicial. 
Notifíquese y Cúmplase.- UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN 
EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, jueves 15 de junio del 2023, a las 12h20. VISTOS. En lo principal: 1.- 
Agréguese al proceso el  escrito presentado por el señor LUIS ESTUARDO PALACIOS TOAPANTA. 2.- Toda vez 
que revisado el expediente se desprende que en el auto de calificación a la demanda que obra a fs. 57 de los 
autos, se ha deslizado un error, al hacer constar el nombre de la demandada como : “...BLANCA PIEDAD MULLO 
SINCHIGUANO...” cuando lo correcto es “BLANCA PIEDAD MULLO SINGAUCHO”, al amparo de lo dispuesto en 
el Art. 169 de la Constitución de la República, priorizando la equidad por sobre la ritualidad del enjuiciamiento, se 
enmienda dicho error, a fin de que el auto de calificación de la demanda en la presente causa, surta los efectos 
legales correspondientes, en tal virtud, una vez que se encuentre ejecutoriado este auto, elabórese el extracto 
correspondiente para la citación a la demandada. Notifíquese y Cúmplase.- Lo que comunico para los fines de 
Ley.  Latacunga, 28 de junio del 2023.

 Abg. Rosa Elena Lozada López. 
SECRETARIA DE LA UNIDAD DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA

04-05-06-VII-023    0001- 15577
EXTRACTO JUDICIAL  

NUMERO DE CAUSA: 05335-2023-00161 
PROCEDIMIENTO: SUMARIO 
ASUNTO: PARTICION DE BIENES SUCESORIOS CON OPOSICIÓN 
ACTOR: TOSCANO QUEVEDO LUIS OSWALDO, TOSCANO QUEVEDO LIDIA MARINA. 
DEMANDADOS: A LOS HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS DE LOS CAUSANTES QUEVEDO 
ARIAS DELIA MARÍA, TOSCANO QUEVEDO RAUL FLORESMILO y TOSCANO ALVEAR FLORESMILO,  se les 
hace saber lo siguiente: 

La demanda en extracto es como sigue: FUNDAMENTOS DE HECHO.- 5.1.- Con las copias debidamente 
certificadas que  permito adjuntar, vendrá a vuestro  conocimiento que, mediante sentencia  de fecha 13 de 
diciembre del año 2022, de la Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede  en el Cantón La Maná, Provincia de 
Cotopaxi,  se dictó la sentencia  en  el juicio de inventarios signado con el número 05335- 2021 00798, propuesto 
por  los  suscritos  señores   TOSCANO QUEVEDO LUIS OSWALDO, TOSCANO QUEVEDO LIDIA MARINA, la 
misma que se  encuentra ejecutoriada,   en la que entre otras cosas indica (…) 6.1- Aceptar el acuerdo establecido 
por los sujetos procesales y se aprueba el inventario y avaluó de los bienes inmuebles especificados en el informe 
pericial presentado por el Perito Ing. CALOS PAZMINIO VALENCIA que intervino en la presente causa, cuyo 
informe consta de fojas 259 a 274 de autos (…). El inmueble está ubicado en la esquina de las calles Pujilí y San 
Pablo, en el perímetro urbano de la parroquia y Cantón La Mana, provincia de Cotopaxi. El inmueble tiene variado 
tipo de viviendas de construcción mixta y una de hormigón armado de dos platas, también con cubierta mixta, todas 
utilizadas como viviendas, otros en arriendo y una última como bodega,  un baño, lavandería de construcción mixta 
con cubierta de madera y eternit, piso de cemento. (…) El área del terreno es de 793.13, m2. Costo del inmueble 
ubicado en la ciudad de La Maná es de $ 179.266,08 dólares.   LA PRETENSIÓN CLARA Y PRECISA QUE SE 
EXIJE.-  Por los antecedentes expuestos señor juez, y conforme a la certificación emitida por el  Director de 
Planificación del GAG Municipal del Cantón la Mana, en la que consta  en sus conclusión  que … “no es procedente 
realizar la partición del bien inmueble ”,  por lo que, solicito realizar todos los tramites de la partición disponiendo  
en sentencia que,  por no poder realizar la partición  se proceda con el remate correspondiente del  bien inmueble 
detallado en el libelo de mi demanda.  FUNDAMENTOS DE DERECHO.- A la presente demanda se encuentra 
amparada en las disposiciones legales  de los Arts. 1338, 1344 del Código Civil en vigencia.   PROVIDENCIA 
JUDICIAL.- UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ, PROVINCIA 
DE COTOPAXI. La Maná, viernes 14 de abril del 2023, a las 11h41.  VISTOS: En mi calidad de Juez Titular de la 
Unidad Judicial Multicompetente Civil con sede en el cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi,  creada mediante 
Resolución No. 143-2013 de fecha 23 de septiembre del 2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura,  Publicado 
en el Registro Oficial Suplemento No. 395, de 12 de diciembre del 2014, en virtud del sorteo de ley conforme el acta 
que antecede y que se manda a agregar al expediente se dispone: PRIMERO. CALIFICACIÓN DE LA DEMAN-
DA.- La solicitud que antecede presentada por los señores Toscano Quevedo Luis Oswaldo, y, Toscano Quevedo 
Lidia Marina, en contra de los señores María del Carmen Toscano Quevedo, Mirian Susana Toscano Quevedo, 
Manuel Gilberto Toscano Quevedo, María Matilde Toscano Quevedo, Freddy Raúl Toscano Osorio, en representa-
ción sucesoria del señor Raúl Floresmilo Toscano Quevedo, herederos de los causantes Quevedo Arias Delia 
María, y, Toscano Alvear Floresmilo, es clara, precisa y cumple con los requisitos legales previstos en los artículos 
142, 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se califica y admite a trámite mediante 
PROCEDIMIENTO SUMARIO previsto en el artículo 332 numeral 10 del Código Orgánico General de Procesos. 
SEGUNDO. CITACIÓN.- De conformidad al Art. 76.7. a) de la Constitución de la República del Ecuador, que 
dispone que: “En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará 
el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (…) 7. El derecho de las personas a la 
defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 
grado del procedimiento.”, y en atención al  Título I del Libro II del Código Orgánico General de Procesos, CÍTESE 
con la demanda, el presente auto  a la parte demandada. 2.1.- Para la citación  a la parte demandada señores 
Maria del Carmen Toscano Quevedo, Mirian Susana Toscano Quevedo, Manuel Gilberto Toscano Quevedo, María 
Matilde Toscano Quevedo, Freddy Raúl Toscano Osorio, en representación sucesoria del señor Raúl Floresmilo 
Toscano Quevedo, realíceselo por intermedio de la oficina de citaciones, de esta Judicatura, bajo responsabilidad 
del mismo, conforme a lo previsto en el Art. 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 del Reglamento del Sistema de  Acreditación de 
las Personas  Naturales o Jurídicas que  deban realizar la Citación y de su Funcionamiento contenido en la 
Resolución No. 300-2015, expedido por el Pleno del Consejo de la Judicatura, (Se requiere a la parte actora brinde 
las facilidades de manera oportuna para efectuar la citación dispuesta, siendo esto de su exclusiva responsabili-
dad.- Para la citación a los  herederos presuntos y desconocidos de los causantes Quevedo Arias Delia María, y, 
Toscano Alvear Floresmilo, Raúl Floresmilo Toscano Quevedo del  juramento rendido por la parte actora conforme 
lo dispone el Art. 56  del Código Orgánico General de Procesos, realíceselo en la forma solicitada, esto es con el 
extracto y el presente auto cítese  mediante tres publicaciones en tres fechas distintas en un periódico de amplia 
circulación de esta ciudad, por Secretaría remítase el extracto respectivo.- A la parte demandada se le explicara   
que tiene la obligación de  contestar a la  demanda en el término de QUINCE (15)DÍAS  con los requisitos estableci-
dos en el Art. 151 y 152 del Código Orgánico General de Procesos,  señalar domicilio judicial y correo electrónico 
en esta Jurisdicción, para futuras notificaciones bajo prevenciones que de no hacerlo se procederá conforme  el Art. 
157 del Código Orgánico General de Procesos. El citador o funcionario que realice la citación deberá cumplir con 
lo dispuesto en el Art. 63 del COGEP, cerciorándose de la identidad de la persona citada y la determinación del 
lugar, fecha y hora de la citación, si existiere la negativa de la persona citada de firmar en la constancia, deberá 
sentar la correspondiente razón de sustento. Al momento de la citación a la parte demandada se le prevendrá de 
su deber procesal de comparecer a esta causa designando abogado patrocinador, el mismo que debe cumplir con 
lo establecido en el artículo 324 numeral 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, señalar casillero judicial, 
domicilio judicial electrónico, correo electrónico de una o un defensor legalmente inscrito o el correo electrónico 
personal, para sus respectivas notificaciones, tal como lo prescribe el artículo 66 del Código Orgánico General de 
Procesos. 2.2.- Publíquese la citación en la página Web de la Judicatura, dando cumplimiento al inciso final del Art. 
53 del Código Orgánico General de Procesos  el cual conmina a que: “Toda citación deberá ser publicada en la 
página web del Consejo de la Judicatura, a través de los medios electrónicos y tecnológicos de los que disponga 
la Función Judicial”  2.3.- Al amparo del Art. 473 del CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN (COOTAD) que indica: En el caso de partición judicial de inmuebles, los 
jueces ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del cantón o distrito metropolitano y no se podrá 
realizar la partición sino con informe favorable del respectivo concejo. Si de hecho se realiza la partición, será nula. 
En el caso de partición extrajudicial, los interesados pedirán al gobierno municipal o metropolitano la autorización 
respectiva, sin la cual no podrá realizarse la partición, por intermedio de Secretaría y la oficina de citaciones  
CÍTESE con esta demanda al señor Alcalde y Procurador Síndico de este cantón La Maná, quienes una vez citados 
deberá disponer a quien corresponda se emita el informe de factibilidad de la partición y de ser partibles los bienes 
inmuebles, se proceda con el trámite respectivo para la obtención del informe favorable del respectivo concejo, el 
mismo que deberá remitirse a la Unidad Judicial en el término de 20 días, para el cumplimiento de lo requerido, 
emítase atento Oficio dirigido al señor Alcalde y Procurador Síndico del GADs MUNICIPAL de este cantón La Maná; 
TERCERO.- ANUNCIO DE PRUEBAS. 3.1.- Al tenor del Art. 146 inciso cuarto del COGEP reformado el  anuncio 
de pruebas realizado por la parte actora  descritos en su formulario de  demanda de ser procedente se admitirán, 
contradecirán, practicaran y valoran de conformidad con lo que establece el Art. 160 del Código Orgánico General 
de Procesos en su momento procesal oportuno.  3.2.- En estricto apego a lo que dispone el Art. 159 inciso tercero 
del  Código Orgánico General de Procesos, en armonía con el Art. 169 inciso tercero que en su parte pertinente 
dispone:  Los medios de prueba anunciados y aquellos que fueron solicitados con auxilio judicial, deberán estar 
incorporados al proceso antes de la audiencia preliminar o única. Cuando se trate de derechos de niñas, niños y 
adolescentes, en materia de derecho de familia y laboral, la o el juzgador lo hará de oficio antes de la audiencia 
única, en cuanto  a lo solicitado por la actora, ofíciese conforme solicita; CUARTO.- INSCRIPCIÓN DE LA DEMAN-
DA.- En aplicación del Art. 146 inciso quinto del  Código Orgánico General de Procesos, inscríbase la demanda en 
el Registro de la Propiedad del GAD Municipal del Cantón La Mana, en el inmueble constante en el Certificado de 
Dominio, que adjunta en su demanda como documento habilitante; para el efecto remítase copias de Ley por medio 
del señor Secretario de esta Unidad Judicial. QUINTO. NOTIFICACIONES.- Tómese en cuenta el casillero judicial, 
correo electrónico señalado por la parte actora, así como la autorización conferida a su Abogado Defensor Dr. 
Miguel Ángel Cañizares. SEXTO.- Actúe el Abg. Milton Patricio Chochos Astudillo en calidad de secretario encarga-
do (RT) de esta judicatura, mediante acción de personal suscrito por la Dirección Provincial del Consejo de la 
Judicatura de Cotopaxi. NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.-CERTIFICO: La Maná, 25 de Abril del 2023. 

AB. MILTON PATRICIO CHOCHOS ASTUDILLO 
SECRETARIO (E)

05-07-10-VII-023    COD#251

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA
CITACION JUDICIAL

Se le hace saber al público, que en esta Judicatura ha presentado la demanda el señor: COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CREDITO DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE COTOPAXI LTDA., se ha dictado lo que sigue:

EXTRACTO

ACTOR:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE LA PEQUEÑA EMPRESA DE COTOPAXI LTDA. 
DEMANDADO: CHACHA CARASAYO VILMA LUCIA (deudora principal), y CHACHA QUINAUCHO JOSE 
ANTONIO y IZA QUINATOA ROSA MATILDE (deudores solidarios).  
CAUSA:  No 05333-2018-01682 
PROCEDIMIENTO: EJECUTIVO 
TRAMITE: COBRO DE PAGARE A LA ORDEN 
SOLICITUD PERTINENTE: 
“LA PRETENCION CLARA Y PRECISA QUE SE EXIGE: Con estos antecedentes y amparada en lo previsto por 
el Art 347, numeral 5 del Código Orgánico General de Procesos, Art 186 y siguientes del Código de Comercio, del 
propio Pagare a la Orden, en procedimiento Ejecutivo, acudo ante su autoridad y demando a la señora VILMA 
LUCIA CHACHA CARASAYO en su calidad de deudora principal, y a los cónyuges JOSE ANTONIO CHACHA 
QUINAUCHO y ROSA MATILDE IZA QUINATOA, en su condición de garantes  o deudores solidarios, a fin de que 
en sentencia sean condenados al pago de: a. El capital insoluto b. Intereses normales del crédito concedido; c. 
Intereses de mora Costas procesales y honorarios del patrocinio legal de la parte actora. (SIC) UNIDAD JUDICIAL 
CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA.- Latacunga, lunes 14 de junio del 2021, las 12h27, VISTOS: 
Avoco conocimiento de la presente causa en mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial Civil con sede en el 
cantón Latacunga.- Agréguese al proceso la demanda y la documentación que antecede. En lo principal, SE 
DISPONE: a).- CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA.-  La demanda que antecede se la califica de clara, precisa y 
cumple los requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos, la 
misma que se funda en un Pagaré a la Orden, aceptada los demandados CHACHA CARASAYO VILMA LUCIA 
(deudora principal), y CHACHA QUINAUCHO JOSE ANTONIO y IZA QUINATOA ROSA MATILDE (deudores 
solidarios), documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 ibídem, y 
en concordancia con el Art 186 del Código de Comercio vigente(Suplemento del Registro Oficial 497, 29-V-2019), 
ya que contiene una obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible, por lo que se admite a trámite 
mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO.  b).- CITACIÓN.- CÍTESE  a los demandados: CHACHA CARASAYO 
VILMA LUCIA (deudora principal), y CHACHA QUINAUCHO JOSE ANTONIO y IZA QUINATOA ROSA MATILDE 
(deudores solidarios), a quienes se les citará en la dirección señalada por la actora en su libelo inicial y  escrito 
que antecede para lo cual se adjuntará la demanda, copia certificada de los documentos adjuntos, croquis, 
gráficos  y este auto inicial. Para el efecto de la citación de los demandados, COMISIÓNJESE al Teniente Político 
de la parroquia Toacazo, cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, quien observara lo preceptuado en los Arts. 54, 
55  (Reformado por el Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019) y 63 del Código Orgánico General de 
Procesos. c).- TÉRMINO PARA CONTESTAR.- En aplicación de los Art 351   numeral 5 (Agregado por el Art. 62 
de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019)del Código Orgánico General de Procesos, se concede el TÉRMINO DE 
QUINCE (15) días a los demandados, a fin de que CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN  o en el mismo término 
CONTESTEN LA DEMANDA Y PROPONGAN EXCEPCIONES conforme lo prevén los artículos, 352 y 353 
ibídem, bajo prevención que de no hacerlo o de proponer excepciones  distintas a las permitidas en el artículo 352 
ibídem se pronunciará inmediatamente Sentencia la cual no será susceptible de recurso alguno, conforme se 
dispone en la parte final del invocado artículo.   d).- ANUNCIO DE PRUEBA, PARTE ACTORA.- Agréguese a los 
autos la documentación acompañada a la demanda.  Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la 
parte accionante,  a la vez póngase en conocimiento de la parte demandada el indicado anuncio de prueba, a fin 
de que pueda ejercer el derecho de contradicción que le asiste contemplado en el artículo 168 de la Constitución 
de la República en concordancia con lo previsto en el artículo 165 del Código Orgánico General de Procesos;  la 
misma que será considerado su admisibilidad en el momento que le asiste, como lo preceptúa el Art. 160 
(Reformado por el Art. 27 de la Ley s/n, R.O.517-S, 26-VI-2019)  del Código Orgánico General de Procesos. e).- 
NOTIFICACIONES.- Tómese en cuenta el casillero judicial Nro. 63 y el correo electrónico paulirazo@hotmail.com 
, señalados por la parte ACTORA para recibir sus futuras notificaciones. Actúe como Secretario Titular de ésta 
Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Latacunga el Ab. Jorge Rivera Vaca.- NOTIFÍQUESE Y CÍTESE. 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTON LATACUNGA.- Latacunga, jueves  15 de junio del 2021, 
las 16h24. Por cuanto bajo juramento el actor DRA. PAULINA RAZO CORONEL, en su calidad de Procurador 
Judicial de la Cooperativa de Ahorro y Crédito de la Pequeña Empresa de Cotopaxi “CACPECO”, ha manifestado 
desconocer la individualidad, el domicilio y residencia de la demandada CHACHA CARASAYO VILMA LUCIA, 
conforme dispone el numeral 1 del Art. 56 del COGEP, que señala: “Art. 56.- (Reformado por el Art. 11 de la Ley 
s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).- A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible 
determinar, se la citará mediante: (…) 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico 
de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de 
amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación contendrá un 
extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se 
agregarán al proceso.”, y en base al juramento rendido por el actor de que desconoce su domicilio, mediante tres 
publicaciones que se efectuarán en un periódico de amplia circulación en el cantón Latacunga, de no existir de la 
provincia de Cotopaxi o el país. Transcurridos veinte días desde la última publicación o transmisión del mensaje 
radial comenzará el término para contestar la demanda, en su orden, para lo cual se extenderá el correspondiente 
EXTRACTO. En aplicación de los artículos 355 y 333 numeral 3 del Código Orgánico General de Procesos, se 
concede el término de quince (15) días a los demandados a fin de que contesten la demanda, o en el mismo 
término cumplan con la obligación o propongan excepciones conforme lo prevén los artículos 351, 352 y 353 
ibídem, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia.- Actúe e intervenga  el Ab. 
Jorge Iván Rivera Vaca, como Secretario Titular de esta Unidad Judicial Civil, con sede en el cantón Latacunga. 
CITESE Y NOTIFIQUESE.-f) DR. SANDRO FLORES GONZA,  JUEZ;  Lo que comunico por Ley.- Le prevengo de 
la obligación que tiene de señalar domicilio judicial en esta ciudad,  a fin de que reciba las notificaciones de Ley, 
quedando de esta manera legalmente citado.- Certifico ABG. JORGE RIVERA VACA SECRETARIO DE LA 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN LATACUNGA Lo que comunico para los fines de ley. 

RIVERA VACA JORGE IVAN 
SECRETARIO

03-04-05-VII-023    0001- 15567
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CITACIÓN  JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 
Citación con la demanda de inventario de bienes sucesorios propuesto por PACHECO TRAVEZ MARIA CONCEP-
CION. JUICIO: 2022-01415. ACTOR: PACHECO TRAVEZ MARIA CONCEPCION. CUANTIA: INDETERMINADA 
UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.- 
Latacunga, lunes 12 de junio del 2023, a las 13h02. Una vez que se ha recabado el expediente físico desde el 
Archivo de esta Unidad Judicial, y toda vez que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediato anterior, 
a fin de no vulnerar los derechos de las partes procesales, dispongo: 1.- Cítese a los demandados: los herederos 
presuntos y desconocidos de MARÍA AURORA PACHECO TRAVEZ, MARÍA DOLORES PACHECO TRAVEZ, y, 
JORGE AUGUSTO PACHECO TRAVEZ, conforme lo dispone el artículo 56 del Código Orgánico General de 
Procesos mediante tres publicaciones que se realizarán en uno de los diarios de mayor circulación de la ciudad de 
Latacunga, provincia de Cotopaxi, a fin de que los demandados, herederos presuntos y desconocidos, queden 
advertidos que tienen la obligación de señalar casillero judicial y/o correo electrónico en esta Jurisdicción para 
futuras notificaciones.- f).- Dr. Galo Antonio Salguero Barba.- JUEZ.- Lo que comunico a usted y LOS CITO, 
previniéndole de la obligación que tiene de señalar casillero judicial para posteriores notificaciones.- Certifico.- 

Ab. Diego Fernando Rubio Jácome 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LATACUNGA

04-05-06-VII-023    0001- 15585

CITACIÓN  JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA.

Citación con la demanda de disminución de pensión de alimentos propuesto por WILSON FRANCISCO 
VILLARROEL VARGAS.

JUICIO DE REBAJA DE ALIMENTOS: 2013-3636. 
ACTOR: WILSON FRANCISCO VILLARROEL VARGAS. 
CUANTIA: INDETERMINADA  

UNIDAD JUDICIAL DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUN-
GA.- Latacunga, miércoles 28 de junio del 2023, a las 14h46. Una vez que el actor incidental ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en auto anterior, según se evidencia del acta constante a fs. 207 de autos, dispongo: Cítese con el 
contenido de la demanda incidental a la parte demandada incidental JOHANA LUCIA REINOSO MORENO, de 
conformidad al numeral 1 del Art. 56 del Código Orgánico General de Procesos, mediante tres publicaciones que 
se harán en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad de Latacunga, provincia de 
Cotopaxi; así como también, en virtud de la información remitida por el Servicio de Rentas Interna y el Consejo 
Nacional Electoral, cítese a la demandada incidental JOHANA LUCIA REINOSO MORENO, mediante tres 
publicaciones, en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en la ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha. La demandada deberá comparecer dentro del término legal (diez días), después de los veinte días a 
partir de la última publicación, bajo prevenciones de ley, de nohacerlo, se procederá en rebeldía. Actúe el Abg. 
Diego Rubio Jácome, en calidad de Secretario de la Unidad Judicial.- Notifíquese y cúmplase.- f).- Dr. Galo Antonio 
Salguero Barba.- JUEZ.- Lo que comunico a usted y LA CITO, previniéndole de la obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para posteriores notificaciones.- Certifico.-

Ab. Diego Fernando Rubio Jácome 
SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL DE LA FAMILIA, MUJER, NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN LATACUNGA

05-06-07-VII-023    0001- 15600

SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE COTOPAXI
TRIBUNAL ELECTORAL 

CONVOCATORIA
EI TRIBUNAL ELECTORAL DEL SINDICATO DE CHOFERES PROFESIONALES DE COTOPAXI, legalmente elegido de acuerdo al Art. 24 
literal d. del estatuto anterior, actual Art. 22 literal d. del estatuto vigente y Art. 58 del estatuto anterior, actual Art. 53 del estatuto vigente, debida-
mente posesionados y constituido según Art. 57 y Art. 75 del estatuto anterior, actuales Art. 52 y Art. 70 del estatuto vigente, amparados en lo 
dispuesto en el Art. 54 literal a. del estatuto actual del Sindicato de Choferes Profesionales de Cotopaxi:

CONVOCA

A todos los socios activos, exonerados y jubilados del Sindicato de Choferes Profesionales de Cotopaxi, a ELECCIONES GENERALES de: 
SECRETARIO GENERAL, MIEMBROS DEL COMITÉ EJECUTIVO Y COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL ADMINISTRATIVO, acto 
a realizarse el día DOMINGO 3 DE SEPTIEMBRE de 2023, quienes durarán en sus funciones desde el 24 de septiembre de 2023, hasta el 24 
de septiembre de 2025.

El mismo que se llevará a cabo en la Escuela de Conducción del S.CH.P.C. ubicado en la calle Quijano y Ordoñez sector La Merced desde las 
07H00 hasta las 17H00.

FRATERNIDAD EN LA LUCHA

0001-S/N

0001-15592

Por tal motivo 
sus padres el Ing. Diego Guanoluisa, Ing. Verónica Morales 

y su hermano Maximiliano Guanoluisa 
auguran mucho éxito en su nueva vida profesional, 
que Dios y la Virgen Santísima le bendiga siempre.

Latacunga, 5 de julio 2023

 Tener éxito en la vida no es llegar a tener fama, 
sino a realizar aquello que realmente deseas.

Nayla Poleth 
Guanoluisa

Morales

Hoy 5 de julio del 2023, 
en la Unidad Educativa Hermano Miguel

Obtuvo el título en 
BACHILLERATO UNIFICADO
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El legislativo municipal resuelve la 
suspensión de aprobación de urbaniza-
ciones, subdivisiones urbanas (Sub 1), 
subdivisiones urbanas (Sub 2), y 
construcciones en el perímetro urbano 
por el lapso de 3 meses. El Concejo 
Municipal en sesión ordinaria, efectua-
da el miércoles 28 de junio de 2023, por 
mayoría resolvió, suspender las 
aprobaciones de urbanizaciones, 
subdivisiones urbanas (Sub 1), subdivi-
siones urbanas (Sub 2) y construcciones 
en el perímetro urbano de la parroquia 

Pujilí, por el lapso de al menos 3 meses, 
hasta que se efectúen los procedimien-
tos técnicos y legales para iniciar la 
actualización del Plan de Desarrollo, 
Plan de Ordenamiento Territorial y el 
Plan de Uso y Gestión del Suelo, así 
como, la revisión y proyecto de reforma 
de las ordenanzas en materia de 
ordenamiento territorial, construcción 
y habitabilidad.
El objetivo es establecer parámetros 
que regulen una correcta funcionalidad 
y habitabilidad del cantón Pujilí, propi-
ciando un crecimiento planificado, 
sustentable, sostenible y en armonía 
con el desarrollo urbano, a fin de 
mejorar la calidad de vida de los ciuda-
danos pujilenses.
Durante este período, se trabajará en 
las reformas a las normativas necesa-
rias y en la regulación de la zonifica-
ción del cantón, que fomenten la 
realización de proyectos de manera 
técnica y ordenada, exponen en un 
comunicado de prensa. 
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AVISO AL PÚBLICO 
Que de conformidad a lo establecido en el Art. 
709 del Código Civil, Articulo 29 inciso segundo 
de la Ley de Registro, se va a proceder a la 
inscripción una escritura de partición y adjudica-
ción, celebrada el dos de mayo del dos mil 
cuatro, ante el Notario Primero del Cantón Pujilí, 
por la que JUAN RAFAEL TELLO SEVILLA E 
INES ROSARIO GUAMAN GUAMAN, recibe 
por adjudicación en la partición un lote de 
terreno de la superficie de mil ochocientos diez 
y seis metros cuadrados con ochenta decíme-
tros cuadrados, ubicado en el sector Sumaló de 
la Parroquia PUJILI, Cantón PUJILI, Provincia 
de COTOPAXI, y se circunscribe dentro de los 
siguientes linderos: Norte, camino de entrada y 
salida de dos metros de ancho que separa 
propiedad de Rafael Melaño, Sur, Fausto León, 
Este, Manuel Zumba Chaluisa, Oeste, lote que 
le toca Ángel Tello. EL REGISTRADOR DE LA 
PROPIEDAD DEL CANTON PUJILI.- Dr. José 
Enrique Guamangate Ayala REGISTRADOR 
DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIO Y 
MERCANTIL DEL CANTON PUJILI.

0001-15591

EMPLEOS EMPLEOS

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de VENTA:

OTORGADA EL: 22 de febrero 
del 2007.
NOTARIO: Notaria Primero del 
cantón Latacunga.
POR: SEGUNDO ELICEO 
PASTE CAIZA Y SRA.
FAVOR DE: SONIO 
GUADALUPE PULLOTASIG 
CAIZA
CUANTÍA: $500,00
PARROQUIA: Juan Montalvo

0001-PLL

SE VENDE

24
-2

6-
27

-2
8-

VI
-0

23
   

 0
00

1-
 1

54
96LOTE DE 

TERRENO
Ubicado en el barrio El Tejar 

(Parroquia Alaquez) área total 6.80m2

Informes: 0995 321 946 

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

IMPORTANTE EMPRESA 
REQUIERE

 SUPERVISOR DE CULTIVO 
Responsabilidades

Supervisar las labores diarias, para garantizar la 
producción y el cumplimiento  de las metas asignadas

Control de plagas, enfermedades y manejo de personal
Requisitos: Ing. Agrónomo

Experiencia mínima: 3 años en flores
Dirección: Cotopaxi - Mulaló 

Enviar hoja de vida a: empleo@mulrosas.com 
27-28-29-VI-23 0001-  15543

BIENES RAÍCESBIENES RAÍCES

ARRIENDOS

REPARAMOS SU 
LAVADORA A DOMICILIO

Servicio Técnico dentro y fuera 
de la ciudad, de todas las marcas de 
lavadoras, secadoras, refrigeradoras, 

cocinas, aire acondicionado. 
Trabajo garantizado. 

REPUESTOS ORIGINALES
0994722803 - ING. VILLAMAR 

10-12-13-14-15-16-19-VI-023    0001- S/N

SE ARRIENDA
MINI DEPARTAMENTO 

ubicado en Urbanización 
La Fae, 

para 1 sola persona, 
habitación amoblada, acogedor.

Informes: 0995 321 946 
24-26-27-28-VI-023    0001- 15496

SE ARRIENDA
Una linda oficina de 20m2 para 
todo tipo de negocio, consta de 

un baño, ubicado en los altos del 
Banco Pichincha, sector El Salto, 
calles Amazonas y Felix Valencia.

Informes: 0983 734 783 
o Whatsapp

5-6-7-8-10-11-12-VII-023    0001- 15593

SE ARRIENDA 
UN LOCAL

AMPLIO
En la ciudadela El Carmen

Informes: 
0983 481 271 PP
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Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

SE BUSCA
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76ASESOR TECNICO COMERCIAL  
AGROPECUARIO 

EMPRESA  ASAMAGLO C LTDA. 
PARA LA ZONA FLORICOLA  

DEL SUR DEL PAIS 

INF.: 0967701147- 0998240643

OFERTA LABORAL
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IMPORTADORA DE CALZADO REQUIERE

VENDEDOR ZONA SUR DEL PAÍS
Requisitos:

- Tener experiencia en ventas, no es indispensable
- Buena presencia    - Movilización propia

- Facilidad de comunicación 

Enviar hoja de vida:
vendedorzonasurs@hotmail.com

SE REQUIERE

21
-2

2-
23

-2
4-

26
-2

7-
VI

-0
23

   
00

01
-1

54
99

AGENTE VENDEDOR
de productos de consumo masivo 
para Cotopaxi y sus alrededores. 

Enviar hoja de vida al correo electrónico
blancapaula@hotmail.es 

o comunicarse al: 0981 528 267 

VENDO
11 hectáreas de terreno 

en Pupaná Sur, parroquia 
de Guaytacama junto a la 
Hacienda Guaytacamito.
Informes: 0992 320 741 

04-05-...-22-VII-023    0001- 15581

CANTÓN LA MANÁ 
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Sector El Moral, vía a Quevedo 
se vende predios urbanos, lotes desde 
200 m2, entrega inmediata con todos 

los servicios básicos
Precio 8.500 USD negociables 

Información y venta: 0998247052

VARIOS
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CURSO VACACIONAL
CHOCOLATERÍA PARA NIÑOS

Aprende a elaborar:
-  Paletas de chocolate
-  Hot choco bombas
-  Fresas chocolatada

-  Choco oreo

Lugar: Calle Guayaquil e Isla San Cristóbal 
(a pocos pasos de rotación mano negra)

Inversión: $38
Fecha: Lunes 17 de julio - Viernes 21 de julio 

Horario: 09:00 a 11:00 am

Informes al: 0987386531

VARIOS

28
-2

9-
30

-V
I-

02
3 

 1
-3

-V
II-

02
3 

  0
00

1-
15

54
7

SE VENDE
Casa N° 42 en el Conjunto 

Habitacional  Mirasol, 
ubicado en Las Bethlemitas, 

tras el Registro Civil, 
consta de 3 habitaciones, 2 baños y medio, 

sala, comedor, cocina, 
zona de lavandería, bbq, parqueadero.

Informes:  0987 101 835 

27-28-29-(30)-VI-023  (1)-VII-023   0001-15544

SE VENDE 
Una casa rentera de 2 pisos 

en el sector de la UTC, 
consta de 11 cuartos 

para estudiantes 
con baño y 1 departamento.

Informes: 
0987 53 88 67 - 0983 52 62 00 

PÓLIZA EXTRAVIADA
Por pérdida va anularse la Póliza 
Nº 180314OR de COOPERATIVA 
EL SAGRARIO, perteneciente a 
MARIANELA DE LA MERCEDES 
AGUILAR PÉREZ. Lo que se 
comunica al público para los fines 
legales pertinentes.

5-12-19-VII-023   00001-15597

PÓLIZA EXTRAVIADA
Por pérdida va anularse la Póliza 
Nº 41107415 de MUTUALISTA 
PICHINCHA, perteneciente a 
Katherine Aimacaña. Lo que se 
comunica al público para los fines 
legales pertinentes.

5-8-11-VII-023   00001-15595

ARRIENDO
CASA INTERIOR

28-29-30-VI-023   5-6-7-8-VII-023   0001-15551

Independiente, 
con todos los servicios, 

para familia corta o estudiantes.

INFORMES: 0958 780 714
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SE NECESITA CONTRATAR 
UN CHOFER 

Con experiencia en ventas, con licencia tipo C o E 
para viajar dentro y fuera de la ciudad.

Disponibilidad inmediata 
Dejar la hoja de vida: La Industria de Lácteos 

“EL PARAÍSO”. Av. Jaime Mata Yerovi 
Panamericana Sur - Salcedo.

Preguntar por el Sr. Carlos Mora 
o llamar al: 0984107034

27-29-VI-023  3-(4-5)-VII-023   0001- 15535

PARRILLADAS LA ESPAÑOLA
SECTOR ILLUCHI 

NECESITA 
AYUDANTE DE COCINA Y MESERA
Horario de trabajo de jueves a domingo 

de 11 am a 9 pm 
de preferencia estudiantes. 

Entrevista previa cita.
Informes: 

0998 324 451 - 0992 672 302 

VENDO CASA
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Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

VENDO
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Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487
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Alcalde de Sigchos preocupado por la posible
presencia del Niño

La inquietud de la autoridad 
cantonal es el mal estado del 
100% de las vías de Sigchos, por 
ello demanda iniciar un proceso 
de mantenimiento urgente, caso 
contrario la población podría 
quedar incomunicada por la pres-
encia del fenómeno climático.

Oscar Monge, alcalde de Sigchos. 

El anuncio de la presencia del Fenó-
meno del Niño, tiene preocupadas 
a las autoridades municipales y 
provinciales, sobre todo, de los 
cantones ubicados hasta los 1500 
metros sobre el nivel del mar.
Oscar Monge, alcalde de Sigchos, 
dijo que están alertas por la afecta-
ción que podría tener las parro-
quias Las Pampas y Palo Quema-
do, han adelantado reuniones con 
la Prefecta de Cotopaxi sobre las 
acciones a tomar; como la firma de 
un convenio para dotar de maqui-
naria para iniciar el mantenimiento 
de las vías rurales del cantón, no 
realizar estos trabajos sería nefasto 
para los habitantes de estas zonas 
quienes no podrían movilizarse.
La prioridad del cantón es trabajar 
en el mantenimiento vial de los 
más de 180 kilómetros, que 
comprende todo el cantón, inician-
do por el tramo Latacunga-Sigchos 
que requiere una intervención en 
14 puntos críticos que están destru-
yéndose, los muros realizados 
durante el asfaltado de la carretera 
están mal construidos, no fueron 
bien compactados, con la filtración 
del agua existen perforaciones 
poniendo en riesgo a la vía, el 3 de 
julio realizarán una minga para 
arreglar la carretera.

Monge, demandó de la SGR 
mayor presencia en territorio, lo 
único que han realizado ha sido 
identificar los albergues, asimis-
mo dijo que han informado a 
dicha institución sobre la comuni-

dad de Praderas del Toachi que se 
encuentra a orillas del río del 
mismo nombre, sitio que está en 
peligro, por lo que es urgente la 
presencia de técnicos de Gestión 
de Riesgos, ojalá se dé en los 

próximos días. El Municipio está 
trabajando en sus propias acciones 
sobre los mecanismos a ejecutar 
como la posibilidad de reubicar a 
25 viviendas.

Foto: W.C/La Gaceta
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